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Consejería de Empleo y Mujer

1193 ORDEN 683/2009, de 1 de abril, por la que se amplía el
plazo del primer llamamiento de la convocatoria de la Or-
den 3710/2008, de 19 de diciembre, por la que se convocan
para el año 2009 subvenciones para la realización de ta-
lleres de empleo.

El artículo 5 de la Orden 2902/2006, de 13 de diciembre, del Con-
sejero de Empleo y Mujer, establece que la convocatoria anual de
subvenciones para la realización de talleres de empleo se realizará
mediante Orden de la Consejería de Empleo y Mujer, publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En virtud de la citada habilitación normativa se publicó en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 21, de 26 de
enero de 2009, la Orden 3710/2008, de 19 de diciembre, por la que
se convocan para el año 2009 subvenciones para la realización de ta-
lleres de empleo.

En el apartado 2.o del artículo 3 de esta Orden de convocatoria se
establecía el reparto del presupuesto autorizado en dos llamamien-
to: Un primer llamamiento para proyectos que tuvieran previsto ini-
ciar su actividad antes del día 15 de abril de 2009, inclusive, y un se-
gundo llamamiento para proyectos que tuvieran previsto iniciar su
actividad entre el 1 de julio y el 1 de octubre de 2009, inclusive.

Habiéndose registrado un fuerte incremento del número de de-
sempleados con posibilidades de acceder a estas acciones, la com-
plejidad del proceso de selección evidencia la necesidad de ampliar
el plazo para el inicio de las acciones, con objeto de asegurar una
mejor selección de los alumnos-trabajadores que vayan a participar
en los proyectos que se financien con cargo a la convocatoria de sub-
venciones del año 2009.

En consecuencia, y dado que el proceso de selección de los deman-
dantes de empleo se realiza por un grupo de trabajo mixto constituido
por representantes del Servicio Regional de Empleo y de las entida-
des beneficiarias de la subvención, se prevé que no será posible cul-
minar el proceso de selección antes del día 15 de abril del año 2009.
Es por ello que se dispone ampliar el plazo de inicio de los proyectos
presentados a la convocatoria, para el primer llamamiento, hasta el
día 15 de mayo de 2009.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribuidas en la
legislación vigente,

DISPONGO

Artículo único

Modificación de la Orden 3710/2008, de 19 de diciembre, de la
Consejería de Empleo y Mujer, por la que se convocan para el
año 2009 subvenciones para la realización de talleres de empleo.

La Orden 3710/2008, de 19 de diciembre, de la Consejería de Em-
pleo y Mujer, por la que se convocan para el año 2009 subvenciones
para la realización de talleres de empleo, queda modificada como sigue:

Uno

El apartado 2 del artículo 3 queda redactado del siguiente modo:
“2. Del total del crédito señalado en el apartado anterior, se des-

tinará a cada llamamiento:
a) Un importe máximo de 10.800.000 euros para el año 2009,

para aquellos proyectos que tengan previsto su inicio hasta
el 15 de mayo de 2009, inclusive.

b) Un importe máximo de 7.200.000 euros para el año 2009
y 7.413.000 euros para el año 2010, para aquellos proyectos
que tengan previsto su inicio entre el 1 de julio y el 1 de oc-
tubre de 2009, inclusive.

La resolución por concurrencia competitiva de las solicitudes pre-
sentadas a esta convocatoria se realizará de manera independiente
para cada uno de los llamamientos establecidos en este apartado 2.o,
hasta el límite del crédito determinado para los mismos.

Las subvenciones otorgadas para los proyectos que incumplan,
por parte del beneficiario, la obligación de iniciar su actividad en las
fechas establecidas para cada uno de los llamamientos, serán anula-
das, previa Resolución dictada a los efectos.

Si la resolución de la convocatoria para cada uno de los dos llama-
mientos hubiera agotado el crédito destinado en el ejercicio presupues-
tario, existiendo solicitudes denegadas por insuficiencia de crédito, el
crédito liberado por renuncias o revocaciones de las subvenciones
otorgadas se destinará a la concesión de nuevas subvenciones a los pro-
yectos que no llegaron a obtener subvención, y que, de conformidad
con los criterios de valoración de las solicitudes, tenían una puntuación
superior, siempre y cuando, estos proyectos pudieran iniciar su activi-
dad dentro de la fecha prevista de inicio del proyecto y en cualquier
caso dentro del año natural de la convocatoria”.

Dos

La publicación de esta Orden no implica la apertura de un nuevo
plazo para presentar nuevas solicitudes.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al titular de la Dirección General del Servicio Regional
de Empleo para dictar las resoluciones y adoptar las medidas nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de abril de 2009.

La Consejera de Empleo y Mujer,
MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER

(03/10.749/09)

Consejo Económico y Social

1194 ANUNCIO de 18 de marzo de 2009, de la Presidencia del
Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid,
por el que se hace pública la Propuesta de Resolución del
Presidente del Consejo Económico y Social, por la que se
procede a asignar el nivel de seguridad en determinados
ficheros de datos del CES, y se procede a dar de baja el fi-
chero denominado “Plantilla del Consejo Económico y
Social”.

El Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aproba-
do por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, obliga a deter-
minar el nivel de seguridad aplicable a cada uno de los ficheros que
traten datos de carácter personal. La Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Ma-
drid, tiene por objeto regular los ficheros de datos de carácter perso-
nal y la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Ma-
drid. Por ello, de acuerdo con la normativa vigente al respecto y la
Ley 6/1991, de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico y So-
cial de la Comunidad de Madrid, se publica el presente anuncio para
que puedan presentarse alegaciones contra la Propuesta de Resolu-
ción de la Presidencia del Consejo, por la que se asigna el nivel de
seguridad en determinados ficheros de datos del CES, y se procede
a dar de baja el fichero denominado “Plantilla del Consejo Econó-
mico y Social”, durante el plazo de quince días hábiles a partir del
día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para lo cual se hace constar que la misma se
ha colocado en el tablón de anuncios del CES para información pú-
blica con fecha 18 de marzo de 2009.

Dado en Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El Presidente del Con-
sejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid, Francisco Ca-
brillo Rodríguez.

(03/10.261/09)


